
RESOL UCIÓN DE ALCALDÍA N"290-2023-A/MDRN

Río Negro, 15 de mayo del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RÍO NEGRO

VISTO:
El Informe N°484-2023-GPPCTI/MDRN emitido por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto 
y CTI, y el Informe Técnico N°012-2023-SGPI/GPPCTI/MDRNpresentado por el Sub Gerente de 
Programación e Inversiones, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Distrital de Río Negro, en su condición de Gobierno Local es una persona 
jurídica de derecho público que goza de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, con facultad para ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, para el cumplimiento de sus fines, tal 
como está estipulado en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y los artículos ly II 
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Nro. 27972.

Que, mediante el Informe N°484-2023-GPPCTI/MDRN la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y CTI solicita la incorporación de proyectos al PMI2023; el cual es sustentado con 
el Informe Técnico N°012-2023-SGPI/GPPCTI/MDRN del Sub Gerente de Programación e 
Inversiones, para la incorporación de Inversiones No Previstas; señalando que la inversión que 
se solicita incorporar se encuentra alineado a los objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional (Plan Bicentenario), el Plan de Desarrollo Regional Concertado Junín al 2050, el Plan 
de Desarrollo Provincial Concertado Satipo con perspectiva al 2030 y el Plan de Desarrollo 
Concertado del Distrito de Río Negro y se cuenta con los recursos para su ejecución en el 
presente año fiscal, por lo que se requiere que sean incorporados al PMI;

Que, en cumplimiento de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 - Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y modificatoria aprobado con 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0004-2022-EF/63.01 Y con las facultades conferidas por el Art. 
2 0 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 2 7972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Incorporar en el Programa Multianual de Inversiones 2023 de la 
Municipalidad Distrital de Río Negro, cuyos criterios de priorización del PMI ha sido aprobado 
mediante Resolución de Alcaldía N°0041-2022-A/MDRN de fecha 24.01.2022, los siguientes 
proyectos de inversión:

N° CUI Nombre de la Inversión

1 2551844
“Creación de los servicios de protección contra inundación y erosión en 
ambas márgenes del río Capiriyrio Cheni en 8 localidades del distrito de 
Rio Negro - provincia de Satipo - departamento de Junín ”
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2 2508016
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rural en la comunidad nativa Bajo Capiriy Villa María del distrito de Rio 
Negro - provincia de Satipo - departamento de Junín ”

3 2508102
“Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable y saneamiento 
rural en el centro poblado Villa Capiri del distrito de Rio Negro - provincia 
de Satipo - departamento de Junín ”

4 2496114
“Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable y disposición 
sanitaria de excretas en el CC.PP. Unión Cuviriakiy CC.NN. Jairiquishi 
del disPito de Rio Negro - provincia de Satipo - departamento de Junín ”

5 2515987
“Creación del servicio comunal en el local multiusos del cercado urbano 
de Rio Negro del distrito de Rio Negro - provincia de Satipo - 
departamento de Junín ”

6 2300334

“Mejoramiento y ampliación del servicio educativo del nivel primaria y 
secundaria de la institución educativa integrada José Gálvez con modelo 
de servicio educativo JEC - nivel secundaria del centro poblado Río 
Negro, distrito de Rio Negro - Satipo - Junín ’’

/> \
7 2517846

“Mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y saneamiento 
básico rural en la CC.NN. Alto Boca Cheni del distrito de Rio Negro - 
provincia de Satipo - departamento de Junín ”
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“Creación del servicio de agua potable y saneamiento rural en el sector 2 
del CP. Alto Villa Victoria del disPito de Rio Negro - provincia de Satipo 
- departamento de Junín ”

9 2559457
“Mejoramiento de cobertura metálica parabólica en la losa del sector La 
Paz del distrito de Rio Negro - provincia de Satipo - departamento de 
Junín" S

10 2407085
“Creación del servicio educativo secundaria en la I.E. n°31825 en el 
cenPo poblado San Luis de Alto Ipoki - distrito de Rio Negro - provincia 
de Satipo - departamento de Junín ”

11 2470953 “Reparación de puente; en el(la) río Perene en la localidad Canaán, 
distrito de Rio Negro, provincia Satipo, departamento Junín ”

12 2181931 “Mejoramiento de 21+740km de trocha carrozable Pamo la Unión - 
Shabashipango, disPito de Rio Negro - Satipo - Junín ”

ARTICULO SEGUNDO. - Notijiquese la presente Resolución de Alcaldía a la Sub Gerencia de 
Programación e Inversiones para los fines pertinentes.

ALCAIDE
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